
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 237, de 12 de diciembre de 2014

				


			

			
				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

				5317

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 1104/2013 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Donostia-San Sebastián.

				Juicio: pro. ordinario 1104/2013.

				Demandante: Rosa Maria Gonzalez Caballero.

				Abogado: M.ª Isabel.Valor Centeno.

				Procurador: Olga Maria Miranda Fernandez.

				Demandado: Ricardo Basurko Marugan.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En procedimiento arriba indicado, seguido contra Ricardo Basurko Marugan, en situación de rebeldía procesal y en ignorado domicilio, con fecha 30-10-2014, se ha dictado Sentencia.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Ricardo Basurko Marugan y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada Resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha Resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En San Sebastián, a 30 de octubre de 2014.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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